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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA  MARCADA CON EL NÚMERO 
CIENTO DIECISIETE, RELATIVA A LA PROTOCOLIZACIÓN DE UN DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
Y AL CONTRATO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, ESTADO DE 
CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL MISMO CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. ALFREDO HUMBERTO ESPAÑA BARRERA. 

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52, 143 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 11 de octubre del año 2016 falleció el Licenciado Lenín Salvador Rodríguez Cuevas, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Calkiní, 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción 
número 01319 expedida con fecha 20 de octubre del año 2016, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora 
del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha 10 de noviembre del año 2016, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa al nuevo 
titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que mediante escrito de fecha 19 de agosto del año 2019, el ciudadano Alfredo Humberto España Barrera solicitó 
a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la 
Escritura Pública marcada con el número 117, relativa a la Protocolización de un documento privado de Compraventa 
y al Contrato de Donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche a su favor; 
el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera 
preliminar, con fecha 29 de septiembre del año 2014, en el Libro 93, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno 
del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, dispone que en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme 
a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
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la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta 
su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 117, relativa a la Protocolización de un 
documento privado de Compraventa y al Contrato de Donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche solicitado por el ciudadano Alfredo Humberto  España Barrera . 

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 117, relativa a la Protocolización de un documento 
privado de Compraventa y al Contrato de Donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de 
Campeche a favor del ciudadano Alfredo Humberto España Barrera; el instrumento notarial de mérito, según el dicho 
del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 29 de septiembre del año 2014, 
en el Libro 93, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá 
realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alfredo Humberto España Barrera, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 9 del mes de septiembre del año 2019.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-     L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL

63/17-2018/CJ

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DE PRIMERA INSTANCIA EN 
EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-

ASUNTO: El oficio 1093/LIT/2019, remitido por el Licenciado FERNANDO ALBERTO RÍOS FLORES, Agente del 
Ministerio Público, mediante el cual informa que el nombre correcto de la víctima es JORGE ORLANDO ESCOBEDO 
PAN. 

Tomando en consideración que hasta la presente fecha no se tiene conocimiento del trámite dado al exhorto remitido 
al Juez en Turno del Sistema de Justicia Penal del Sistema Penal Acusatorio y Oral, con sede en Ciudad del Carmen.

En el mismo orden de ideas, hasta el momento no se tiene conocimiento del trámite dado a la notificación por medio 
de edictos de ESTEBAN GÓMEZ OBANDO.

SE ACUERDA: 

1)	 Se tiene por recibido el oficio de referencia y se acumula a los autos para que obre conforme a derecho.

2)	 Téngase al Licenciado FERNANDO ALBERTO RÍOS FLORES, dando cumplimiento al requerimiento realizado 
por esta autoridad en proveído de fecha cuatro de julio del año en curso, en consecuencia, se advierte que el 
nombre correcto del denunciante es JORGE ORLANDO ESCOBEDO PAN.

3)	 En atención a lo anterior, al haber analizado las constancias de notificación e informes rendidos por parte del 
Agente del Ministerio Público, se puede advertir, que se tiene localizado y ubicado el domicilio proporcionado, 
siendo en la calle 105-A, número 2, de la Colonia Aviación, de esta Ciudad, sin embargo, ha quedado asentado 
que JORGE ORLANDO ESCOBEDO PAN, no habita dicho domicilio, e incluso, el notificado fue remitido al 
lote 5, de la misma calle, en donde le fue informa que, quien habitaba dicho domicilio es JORGE ORLANDO 
ESCOBEDO LARA, luego entonces, no se tiene la certeza del domicilio donde el denunciante, pudiera ser 
notificado, luego entonces, se desconoce el domicilio actual del ciudadano JORGE ORLANDO ESCOBEDO 
PAN, esta autoridad considera procedente realizar la notificación al antes referido, por  medio de edictos 
publicados por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado. Por consiguiente, con fundamento en lo 
que dispone el numeral 82 fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído y el respaldo 
magnético del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 fracción V, 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, notificando al ciudadano JORGE ORLANDO ESCOBEDO PAN el 
presente acuerdo, así como se le hace saber que las copias de la acusación, se encuentran a su disposición 
en las Instalaciones de este Juzgado.

4)	 En el mismo sentido, al desconocerse el domicilio actual del ciudadano ESTEBAN GÓMEZ OBANDO, esta 
autoridad considera procedente realizar la notificación al antes referido, por  medio de edictos publicados por 
una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado. Por consiguiente, con fundamento en lo que dispone el 
numeral 82 fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído y el respaldo magnético del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 fracción V, 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, notificando al ciudadano ESTEBAN GÓMEZ OBANDO el presente acuerdo.-
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5)	 Ahora bien, toda vez que se observa que el domicilio del señor CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, tiene como 
domicilio el ubicado en la CALLE SANSORES PÉREZ, SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE BENITO 
JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Órgano Judicial, con fundamento en los numerales 73 y 75 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, remítase exhorto al Juez en Turno del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el Municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche para que en auxilio, de las labores de este Juzgado, en términos de 
lo establecido en el artículo 82 del citado ordenamiento penal, notifique el presente proveído al señor 
CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, corriéndole traslado con el escrito de acusación presentado por la Agente 
del Ministerio Público.

6)	 Hecho lo anterior, devuélvase dicho exhorto a su lugar de origen, al número telefónico 019818130664, extensión 
4102, correo electrónico admon.judicialpjecampeche@gmail.com sin perjuicio de que con posterioridad, se 
remita en forma física.” 

7)	 De igual manera, deberá hacerse del conocimiento de los señores JORGE ORLANDO ESCOBEDO PAN, 
CANDELARIO SALOMÓN CRUZ y ESTEBAN GÓMEZ OBANDO, que su descubrimiento probatorio habrán 
de realizarlo conforme a lo establecido en el artículo 337 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
que dentro de los tres días siguientes de la notificación del presente proveído, podrán mediante escrito ejercer 
los derechos establecido en el artículo 338 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

8)	 Hecho lo anterior, se le dará vista al señor DANILO MARTÍN ECHEVERRÍA PEREYRA y a su defensor, 
para hacer uso de los derechos contemplados en el artículo 340 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y del escrito que en su caso presentara, se notificará al Ministerio Público, a la víctima u ofendido y 
al Coadyuvante.

9)	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL MIRIAM 
GUADALUPE COLLÍ RODRÍGUEZ, JUEZ CUARTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL EN EL ESTADO.

Con esta fecha (                    ) hago entrega de los autos al área de notificación.-

ACUERDO GENERAL NÚMERO 03/CJCAM/19-2020, QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS AL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO, COMISIÓN, SUSPENSIÓN, READSCRIPCIÓN O REUBICACIÓN.

CONSIDERANDOS:

1. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el cual entró en vigor el día veintiocho del citado mes y año.

2. Que en el Periódico Oficial del Estado, de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.

3. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, arábigo 2, 
y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina 
y carrera judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de 
gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.

mailto:admon.judicialpjecampeche@gmail.com
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4. Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establece que 
los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público.

5. Que es necesario proporcionar certeza jurídica, histórica y física al patrimonio físico y documental del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como asegurar la continuidad de las acciones para dejar soporte de las metas y objetivos 
alcanzados.

6. Por ello, en los procesos de entrega-recepción, las servidoras y servidores públicos adscritos al Consejo de la 
Judicatura Local, involucrados en dicho procedimiento deberán atender a los principios de legalidad, transparencia, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia y oportunidad en el ejercicio de sus respectivas funciones.

7. En ese sentido, atendiendo a lo establecido en el numeral 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la 
Contraloría del Poder Judicial del Estado, es el órgano interno de control, vigilancia e investigación para el cumplimiento 
de las normas administrativas, financieras y presupuestales que funcionará bajo los principios de legalidad, eficacia, 
eficiencia y transparencia.

8. Que de conformidad con el artículo 2, fracción III de la Ley que regula los procedimientos de entrega-recepción 
del Estado de Campeche y sus Municipios, se entiende por “…Entrega-Recepción: el acto de interés público, de 
cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual todo servidor público que concluya su función, cargo o comisión, o 
que por cualquier otra causa se separe de su empleo, hace entrega formal de los asuntos de su competencia, al servidor 
público entrante o que lo sustituye en sus funciones, mismo que deberá hacerse constar en el acta administrativa de 
Entrega-Recepción que describe el estado que guarda la dependencia, entidad, municipio u oficina cuya entrega se 
realiza, a la cual se acompañarán los anexos correspondientes...”

9. Adminiculado a lo que precede, se establece que la Contraloría del Poder Judicial del Estado, dentro de sus 
atribuciones, en la fracción III del numeral 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tiene la siguiente: “…
Intervenir en la entrega-recepción de los asuntos, recursos humanos, materiales y financieros, cuando ocurran cambios 
de titulares de las diversas áreas del Poder Judicial, elaborando el acta correspondiente respecto a los niveles mandos 
medios y superiores…”.

10. Además es de observarse lo previsto en los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 51, 52 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche; misma que tiene por objeto establecer los principios, bases generales 
y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información, así como la organización y funcionamiento del 
organismo garante señalado en el artículo 125 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche.

Es por ello, que con fundamento en los artículos 8,14, fracción II, 110, 111, 125 fracción II, 204 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el 
siguiente acuerdo:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 03/CJCAM/19-2020, QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS AL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO, COMISIÓN, SUSPENSIÓN, READSCRIPCIÓN O REUBICACIÓN.

PRIMERO: El presente acuerdo establece las disposiciones conforme a las cuales las servidoras y los servidores 
públicos adscritos al Consejo de la Judicatura Local, deberán rendir por escrito, al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, un informe sobre el estado de los asuntos de su competencia y entregar a quienes lo sustituyan los recursos 
humanos, materiales y financieros que en su caso, les hayan sido asignados y en general, toda aquella documentación 
e información debidamente ordenada y clasificada, que haya sido generada en el ejercicio de sus funciones y con ello, 
contribuir a mejorar la rendición de cuentas.

SEGUNDO: La Contraloría del Poder Judicial del Estado de Campeche, como Órgano Interno de Control, de conformidad 
con la fracción III del artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, coordinará y supervisará el proceso 
de Entrega-Recepción de las servidoras o servidores públicos adscritos al Consejo de la Judicatura Local respecto a 
los niveles de mandos medios y superiores, que habrán de concluir su empleo, cargo o comisión, atendiendo de igual 
forma los lineamientos establecidos en el Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna del Poder Judicial del 
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Estado de Campeche, en el punto 1.5.6 relativo al Procedimiento para la Participación en el acta Entrega-Recepción.

TERCERO: La intervención y coordinación de los representantes del Órgano Interno de Control, tendrá por objeto que 
se cumpla la normatividad que rige el proceso de Entrega-Recepción, supervisando el desahogo del mismo, sin que 
prejuzgue sobre la veracidad, idoneidad o completitud de la información que se entrega o libera de las responsabilidades 
que con posterioridad puedan surgir.

CUARTO: Será obligación de las servidoras o servidores públicos salientes, la integración de la información en tiempo 
y forma, así como deberán seguirse los lineamientos establecidos en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus 
Municipios.

QUINTO: Será obligación de las servidoras o servidores públicos que entreguen, la elaboración del Acta Circunstanciada 
de Entrega-Recepción y sus anexos, de acuerdo al formato único que establece los documentos que deben enlistarse 
conforme al artículo 14 de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y 
sus Municipios.

SEXTO: La verificación del contenido del acta de entrega-recepción, deberá realizarse por la servidora o  servidor 
público entrante, o en su caso, por el que haya sido designado como encargado para recibir administrativamente en 
un plazo no mayor treinta días hábiles, plazo en que podrá requerir al servidor saliente a través del órgano interno de 
control la información o aclaración que considere necesarias, tal y como se encuentra previsto en los  artículos 23 y 24 
de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega Recepción del Estado de Campeche y sus municipios.

SÉPTIMO: Sí a la fecha en que la servidora o servidor público se separe del empleo, cargo o comisión, no existe 
nombramiento o designación del servidor público que lo sustituirá, el procedimiento de entrega-recepción se hará al 
servidor público que se designe para tal efecto.

OCTAVO: La Contraloría del Poder Judicial del Estado de Campeche, una vez concluido el procedimiento de Entrega-
Recepción, dará vista al Pleno del Consejo de la Judicatura Local y resguardará el original del Acta Circunstanciada y 
sus anexos, para los efectos legales correspondientes.

NOVENO: Las circunstancias no previstas en el presente acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO: El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación.

TERCERO: Comuníquese el presente Acuerdo General al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado.

CUARTO: Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía o que se oponga al presente 
Acuerdo General.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche a 
treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.		                     

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 23982

C. LOURDES BAUTISTA ASCENCIO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 501/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR LUIS ALFONSO VARGAS CACERES, 
EN CONTRA DE LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A TRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: Se tiene por presentado al licenciado BENJAMIN 
DE ATOCHA ARELLANO MAAS asesor técnico de la 
parte actora, con su escrito de cuenta, anexando C.D., 
para que pueda ser emplazado a través del periódico 
oficial  por domicilio ignorado a la parte demandada, en 
consecuencia, SE PROVEE:- 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de 
LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil diecinueve en el entendido de no hacer manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo termino señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, 
mismo que a la letra dice: 

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIUNO DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. - 

ACUERDO: Se tiene por presentado a LUIS ALFONSO 

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÒN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA-

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 03/CJCAM/19-2020, QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES 
PÚBLICOS ADSCRITOS AL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU 
EMPLEO, CARGO, COMISIÓN, SUSPENSIÓN, READSCRIPCIÓN O REUBICACIÓN, FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CÚ PENSABÉ.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. - CONSTE. - RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.
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VARGAS CACERES, con su escrito de cuenta y 
documentación anexa, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el local 12 del predio 189 
en la Avenida Patricio Trueba de Regil, en Fracciorama 
2000, entre Calle Niebla y la Privada Patricio Trueba, a 
un costado de Bodega Aurrera de la Avenida Central, C.P. 
24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; nombrando como sus asesores técnicos a 
los Licenciados en derecho BENJAMIN DE ATOCHA 
ARELLANO MAAZ, quien cuenta con cedula profesional 
numero 2556349, R.F.C. AEMB66525QH8, GUADALUPE 
DEL CARMEN COCOM MAS, quien cuenta con cedula 
profesional numero 6292703, R.F.C. COMG83085P51 E 
ILSE KARINA SALAZAR LEON quien cuenta con cedula 
profesional numero 10806561, R.F.C. SALI940515CE, 
señalando como representante común al primero de 
los nombrados, todos con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado lineas arriba; Promoviendo en la 
vía ordinaria civil la disolución del vínculo matrimonial, en 
contra de LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, fundándose 
en lo establecido en el artículo 1 de la Constitución, en 
consecuencia; SE PROVEE. 
1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y márquese 
con el número 501/18-2019/1F-I. - 
2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
3).- Se admite la personalidad de los Licenciados 
en derecho BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO 
MAAZ, GUADFALUPE DEL CARMEN COCOM MAS E 
ILSE KARINA SALAZAR LEON, fungiendo el primero 
de los nombrados como el representante común, de 
conformidad con el artículo 49-A, 49-B y 49-D del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. - 
4).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de la ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. - 
5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de LUIS ALFONSO VARGAS CACERES.
6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
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una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a LUIS ALFONSO VARGAS 
CACERES Y LOURDES BAUTISTA ASCENCIO.- 
7).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 
a).- Se declara la separación de los cónyuges LUIS 
ALFONSO VARGAS CACERES Y LOURDES BAUTISTA 
ASCENCIO, quedaran capacitados para contraer nuevo 
matrimonio.-
b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de la 
ciudadana LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, siendo que 
en el caso en concreto se observa lo siguiente: 
•	 Del acta de matrimonio se desprende que la ciudadana 
LOURDES BAUTISTA ASCENCIO  cuenta  con la edad 
de treinta y tres años, se encuentra en una edad plena 
activa y productiva para desempeñar alguna actividad 
laboral, asimismo no se señaló que padezca alguna 
enfermedad que la incapacite para trabajar. En vista de 
estas circunstancias, esta autoridad considera que la 
ciudadana no se encuentra en un estado de necesidad 
que amerite la fijación de alimentos, por lo que se dejan a 
salvo sus derechos. En cuanto a la pensión compensatoria 
que solicita la C.  LOURDES BAUTISTA ASCENCIO, se 
le hace saber que no es el momento procesal oportuno.- 

c).- Toda vez que en el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, por lo 
cual no hay cuestión que decidir al respecto. 
d).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia con relación a hijos 
habidos en el matrimonio, en virtud de que el C. LUIS 
ALFONSO VARGAS CACERES expresa que durante su 
matrimonio no se procrearon hijos. - 
8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

9).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a LUIS ALFONSO VARGAS 
CACERES, para que dentro del término de tres días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción del 
divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 del Código Civil del Estado.

10).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número seis y siete del presente auto, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en el auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva notificar a LOURDES BAUTISTA 
ASCENCIO en el domicilio ubicado en el predio numero 
13, Manzana 32 de la Calle Francisco I, Madero de la 
Colonia 20 de Noviembre, C.P. 24085 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, sin que dicha vista sea para 
inconformarse respecto a la petición de divorcio y con las 
medidas provisionales para que dentro del término de 
seis días manifiesten si están de acuerdo y en caso de 
oposición se continuara con el procedimiento y se estaría a 
lo que señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles, y si no quedan como definitivas dichas medidas. - 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo.- 

4).-Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019.- LIC. HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 207/17-2018/JMO1

CC. Teresa Leonor Hernández Pech y Freddy Lemuel Tun 
Avilés

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 207/17-2018/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD PROMOVIDO POR LA C. NORMA BELINDA 
AVILÉZ MIS EN CONTRA DE LOS CC. FREDDY LEMUEL 
TUN AVILÉZ Y TERESA LEONOR HÉRNANDEZ PECH, , 
la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, dictó un proveído

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.

Visto el estado que guardan los presentes autos y  el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por recibido el oficio número 9303, que remite 
la licenciada Mireya Pusí Márquez, Secretaria General 
de Acuerdos del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
mediante el cual devuelve el exhorto número 94/18-2019/
JMOI, deducido del expediente número 207/17-2018/
JMOI, debidamente diligenciado.

Ahora bien, de la revisión del citado exhorto se advierte 
que no se pudo efectuar el emplazamiento de la C. Teresa 
Leonor Hernández Pech, por las razones asentadas en las 
diligencias actuariales de fechas seis de junio y cinco de 
julio de dos mil diecinueve; así mismo consta que tampoco 
se pudo emplazar al C. Freddy Lemuel Tun Avilés, por 
las razones asentadas en la diligencia actuarial de fecha 
veinte de junio del citado año.

Toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de los demandados, con los oficios enviados a 
las autoridades correspondientes y la búsqueda realizada 

por la actuaria de la Central de Actuaría de los Juzgados 
Civiles, Mercantiles y Familiares del Primer Departamento 
Judicial de Mérida, Yucatán, en las diligencias actuariales 
de fechas veinte y veintiuno de noviembre de dos mil 
dieciocho, se declara la ignorancia de domicilio de los 
CC. Teresa Leonor Hernández Pech y Freddy Lemuel Tun 
Avilés.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento de los CC. Teresa Leonor 
Hernández Pech y Freddy Lemuel Tun Avilés, por domicilio 
ignorado, para tal efecto publíquese la parte conducente 
de este proveído y el de fecha veintisiete de agosto de 
dos mil dieciocho, POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en un periódico de circulación nacional, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
comparezcan ante este juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra, y en su caso, oponer excepciones, 
quedando las copias simples de traslado a su disposición 
en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber a los demandados que deberán señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA 
YA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

VISTO el escrito y documentación adjunta de la C. Norma 
Belinda Aviléz Mis, mediante el cual promueve Juicio 
Contencioso Oral de Pérdida de la Patria Potestad en 
contra de los CC. Freddy Lemuel Tun Aviléz y Teresa 
Leonor Hernández Pech, consecuencia, SE PROVEE:- 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 207/17-2018/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). – 

Se tiene  como domicilio de la ocursante para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en calle Niebla, número 
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2, de Fracciorama 2000, de esta ciudad. – 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesor técnico de la promovente al licenciado Noé Isaac 
Dzib Sánchez, con cédula profesional número 5175230, 
R.F.C.  DISN770625860, y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba.- 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos, 436, 437, 458 fracción III y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor;  así como 
los artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria en funciones para que proceda a notificar a la 
C. Norma Belinda Aviléz Mis, por conducto de su asesor 
técnico, en el domicilio señalado líneas arriba.-

Ahora bien, el artículo 1389, fracción II, del Código 
Procesal Civil del Estado establece que el juez asignará 
de manera provisional la guarda y custodia del menor a la 
persona o institución que, a su prudente arbitrio, considere 
que es la adecuada para tener al menor mientras se 
resuelve el procedimiento; y tomando en consideración 
las manifestaciones de la promovente, en el sentido de 
que el niño de iniciales D.I.T.H. desde recién nacido fue 
dejado a su cuidado, y para no separarlo del entorno en el 
que se ha desarrollado, se concede la guarda y custodia 
provisional del niño de iniciales D.I.T.H., a favor de la C. 
Norma Belinda Aviléz Mis, atendiendo a que por mandato 
constitucional y convencional contenidos en los artículos 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3 de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño, en todos los asuntos en los que se involucren 
derechos de niños, debe atenderse a su interés superior y 
la protección integral de sus derechos. 

Y a reserva de ordenar la publicación por edictos para 
el emplazamiento de los demandados, envíense atentos 
oficios a las siguientes autoridades y dependencias en el 
estado: 

•	 Vocal  Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores en el Estado.

•	 Consejero Jurídico del H. Ayuntamiento de 
Campeche. 

•	  Al Representante de Teléfonos de México. 
(TELMEX).

•	 Secretario de Seguridad Pública.
•	 Directora del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de  
     Campeche. 
•	 Comisión Federal de Electricidad.
•	 A los Delegados del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), y

•	  Del Instituto de Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Asimismo, en virtud de que la promovente en los puntos 
números tres y cinco de su escrito inicial señala que la C. 
Teresa Leonor Hernández Pech  nació en el Estado de 
Yucatán, y que cuando le dejaron a su cuidado al niño vivían 
en la ciudad de Mérida, con fundamento en los artículos 81 
bis, 84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, envíese atento exhorto al Juez competente 
de Mérida, Yucatán, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva enviar los oficios a las siguientes 
autoridades y dependencias:

•	 Vocal  Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores en el Estado.

•	 Consejero Jurídico del H. Ayuntamiento del 
Municipio. 

•	  Al Representante de Teléfonos de México. 
(TELMEX).

•	 Secretario de Seguridad Pública.
•	 Directora del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de 
     Campeche. 
•	 Comisión Federal de Electricidad.
•	 A los Delegados del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), y
•	  Del Instituto de Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE).

De conformidad con el artículo 130, fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se les concede 
el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que reciban el oficio, para que informen a esta 
autoridad si en su base de datos cuentan con el registro 
de algún domicilio del C. Freddy Lemuel Tun Aviléz, quien 
nació el veinticinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno, su CURP es TUAF810925HCCNVR00, su 
R.F.C. TUAF8109253K8, y su N.S.S. 84078102195; así 
como si cuentan con registro de algún domicilio de la C. 
Teresa Leonor Hernández Pech, quien nació el siete de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro, su CURP es 
HEPT840707MYNRCR05, su R.F.C. HEPT840707R77, 
y su N.S.S. 84038416107, según se aprecia de las 
certificaciones de nacimiento números  B1956237 Y A04 
443740; información que es necesaria para la prosecución 
del presente juicio.

Se les apercibe que de no dar cumplimiento a lo anterior, 
de no querer recibir el oficio o de no señalar las causas 
de su omisión, en el plazo de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que reciban el oficio, se les 
aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 81, 
fracción I, del Código procesal de la materia, consistente 
en una multa equivalente a veinte unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B del decreto para el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
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Constitución, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil dieciocho, publicado el diez 
de enero de la presente anualidad, por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), por la cantidad de 
$1,612.00 M.N. (Son: Mil seiscientos doce pesos 00/100 
M.N.), lo cual resulta de multiplicar las veinte unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, que 
es de  $80.60 (Son: Ochenta pesos 60/100 M.N).

Es aplicable la siguiente tesis III. 2º.C. J/20 sustentada 
por el Tribunal Colegiado de Circuito, visible en la página: 
1317, del Tomo XIX, junio 2004, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 181335, 
que a la letra dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A 
SU PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR 
LA EFICACIA DE LOS INFORMES RENDIDOS POR 
LAS CORPORACIONES OFICIALES SOBRE LA 
INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).Este órgano 
jurisdiccional federal sustentó el criterio que se refleja en la 
tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, 
página 1372, bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. PARA SU PROCEDENCIA SÓLO DEBEN 
SATISFACERSE LOS REQUISITOS PREVIOS QUE 
ESTABLECE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).”, en la cual estableció que para ordenar 
el emplazamiento por edictos no era necesario cumplir 
más requisitos que los establecidos por el artículo 117 
de la legislación adjetiva civil local y que, por tal motivo, 
no había necesidad de ordenar otros trámites previos, 
como son recabar los informes de diversas dependencias 
y corporaciones respecto de la residencia de la parte 
demandada. Sin embargo, una nueva reflexión en 
torno a este tópico, apoyada en la trascendencia del 
llamamiento a juicio, cuya violación es la más significativa 
del procedimiento, porque impide al demandado realizar la 
defensa de sus intereses, lleva a considerar que cuando 
los informes rendidos por las corporaciones oficiales, 
verbigracia, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
el Departamento de Trabajo Social del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, o bien, el Instituto Federal Electoral, 
no sean suficientes para considerar que se agotaron 
los medios para la localización del demandado, esto es, 
cuando contengan datos imprecisos y no se efectúen 
las investigaciones correspondientes, esa información 
es insuficiente y no da lugar a ordenar el emplazamiento 
por edictos, habida cuenta que el desconocimiento del 
domicilio debe ser general. Ahora bien, aun cuando no 
existe un parámetro que permita calificar la eficacia de los 
informes rendidos por las distintas corporaciones oficiales, 
o cómo se deben realizar al investigar el domicilio de una 
persona, lo relevante es que el juzgador está facultado para 
ello, y es quien tiene el deber de determinar su eficacia, 
tomando en cuenta su importancia y trascendencia, que no 

es otra que la de hacer patente que la localización de una 
persona cuyo domicilio se ignora fue infructuosa, debido 
al desconocimiento general de su paradero. Ello permitirá 
al juzgador, en cada caso, ordenar el emplazamiento por 
edictos, pues en atención al contenido de cada informe, 
podrá establecer la pertinencia de las investigaciones 
efectuadas y lo fundado de sus conclusiones.”

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación 
del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias. 

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar el exhorto con las copias certificadas de las 
certificaciones de nacimiento. 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Ministerio Público de la Adscripción y al representante de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene. 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes, 
que los datos personales que existan en el expediente y 
documentación relativa al mismo, se encontrarán protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.   

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 1, 
fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, todo lo 
referente a  los nombres de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, será 
resguardado en el secreto de este juzgado mediante 
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la integración de un cuadernillo en el que se indicarán 
los datos del expediente de origen, mismo que estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse de 
él.  

Con fundamento, en lo dispuesto en el artículo 1401 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas 
las peticiones deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se 
refiere el numeral 1431 Ibídem).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACTAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

CUARTA 

ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 450/16-2017/3°C-I., RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
FINANCIERA RURAL AHORA DENOMINADA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN CONTRA DE 
LOS HUGO RAMÍREZ XOCHIHUA EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO Y ALBERTA RAMÍREZ XOCHIHUA EN SU 
CALIDAD DE GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADA 
SOLIDARIA; MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALA:

EL PREDIO URBANO SIN NÚMERO DE LA CALLE 55 
POR 94 DE LA COLONIA SAN NICOLÁS DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.

Teniendo como base la cantidad de $5,218,304.00 y como 
postura legal la suma de $3,478,869.33

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 11:00 horas del día 7 del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.  Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- Licenciada en Derecho. Esperanza de 
la Caridad Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ELDA MERCEDES PUCH MAS, ELDA 
MERCEDES PUCH MAAS Y/O ELDA MERCEDEZ PUCH 
MAAS, quien fue vecino de esta ciudad del San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de 
septiembre de 2019.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADADES.- 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de ELDA MERCEDES PUCH MAS, ELDA 
MERCEDES PUCH MAAS Y/O ELDA MERCEDEZ PUCH 
MAAS, quien fue vecino de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP.; A 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019.- CIUDADANA NUBIA ADRIANA 
PAREDES PUCH.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 330/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
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la herencia de GABINO CABAÑAS CHAN quien fuera 
originario de la ciudad de la joya Champotón, Campeche y 
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de 
Septiembre del 2019.- L. en D. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Diana 
Isabel Quintana Ortiz, Secretaria de  Acuerdos Interina.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 330/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión intestamentaria de GABINO CABAÑAS CHAN 
quien fuera originario de la ciudad de la joya Champotón, 
Campeche y vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de 
Septiembre del 2019.- MARICELA DURAN MAY, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 37/16-2017/1C-II.
EXP.408/17-2018/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MANUEL 
TORRES GARCIA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE MARZO DE 
2018.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ABRIL ANDREA GONZALEZ DOMÍNGUEZ.- 
RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Abril 
Andrea González Domínguez.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 164/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PETRONA PUGA CANTUN Y/O PETRONA 
PUGA Y CANTUN quien fuera vecina de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de agosto 
del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Diana Isabel Quintana 
Ortiz,  Secretaria de Acuerdos  Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE HIPOLITO MAY 
BALAM y/o HIPOLITO MAY BALAN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 277/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ANTONIO CETINA 
MAY Y/O ANTONIO ZETINA MAY, QUIEN FUERA 
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ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, 
CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
CIUDADANO ELIODORO CETINA PERERA, ALBACEA 
TESTAMENTARIO PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano BENITO DE 
JESUS CAMARA ACOSTA, TAMBIEN CONOCIDO COMO 
BENITO DEL JESUS CAMARA ACOSTA, quien falleciera 
el día veintiocho de mayo del dos mil dos diecinueve,  
denuncia que hace su cónyuge supérstite la señora AIDA 
LUISA CAUICH CHIN.--

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  04 de Septiembre 
de 2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
de la señora ELSY GUADALUPE CÁMARA CASTILLO, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GASPAR CHI 
CAMPOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Septiembre del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL CINCUENTA Y SIETE DE FECHA 
DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE SE 
INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE HILDA 
CONCEPCION CERVERA DENUNCIADO POR LOS 
SEÑORES JOSE RAFAEL RODRIGUEZ CERVERA, 
HILDA CONCEPCION RODRIGUEZ CERVERA, 
ENRIQUE DE JESUS RODRIGUEZ CERVERA, ISMAEL 
DEL CARMEN RODRIGUEZ CERVERA Y FEDERICO 
MARTIN RODRIGUEZ CERVERA, NOMBRANDO 
COMO ALBACEA  EN ESTE ACTO A EL SEÑOR 
FEDERICO RODRIGUEZ CERVERA CONVOCANDOSE 
A ACREEDOR Y HEREDERO QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DOCE DE JULIO  
DEL DOS MIL DIECINUEVE.A T E N T A M E N T E.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. 
PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS DE FECHA  
DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE SE 
INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
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QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JANET 
DEL CARMEN CORDOVA DAMAS DENUNCIADO 
POR LOS SEÑORES JOSE JOAQUIN CRUZ VADILLO, 
OCTAVIO ARTURO CHAN CORDOVA, ELIZABETH 
DEL CARMEN CHAN CORDOVA, JANET DE LOS 
ANGELES CRUZ CORDOVA,NOMBRANDO COMO 
ALBACEA A LA SEÑORA ELIZABETH DEL CARMEN 
CHAN CORDOVA CONVOCANDOSE A ACREEDOR Y 
HEREDERO QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.-A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PABLO MONTEJO 
ARCOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Agosto del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS de fecha diez de 
agosto del año dos mil diecinueve, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la señora DIANA MARÍA GÓMEZ 
CARRILLO, denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, 
la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de la de 
Cujus quien en vida respondiera al nombre de ANGELINA 
CARRILLO ACOSTA y fuera vecina de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día veintiséis de agosto del año dos mil diecisiete, 
en Chetumal, Quintana Roo, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 19 de agosto de 2019.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO 
No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos ochenta y dos 
(382), otorgada ante Mí, de fecha catorce de agosto 
de dos mil diecinueve, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de NINIVE RAMOS GUIRADO; quien fuera vecino de 
esta Ciudad; por EL SEÑOR FRANCISCO CABALLERO 
CHABLE, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 14 de agosto de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe.- San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECINUEVE DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA CARMEN GERONIMO DOMINGUEZ,  
DENUNCIADO POR EL C. ARMANDO ALVAREZ 
GERONIMO Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 23 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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